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ELEMENTO DE SALVAMENTO, SEÑALES DE SOCORRO, MATERIAL NÁUTICO, DE COMUNICACIONES Y 
ACHIQUE OBLIGATORIO SEGÚN ZONA DE NAVEGACIÓN 
 
Elemento / Zona de navegación 1 2 3 4 5 6 7 

Balsa salvavidas con homologación 
SOLAS (RD 809/99) ó ISO 9650 Sí Sí Sí     

Aros salvavidas  
(uno al menos llevará luz y rabiza) 2 1 1 1    

Chalecos salvavidas* 
(Flotabilidad mínima requerida.) 

100% 
(+10%) 

SOLAS o CE
(275 N) 

100% 
SOLAS o CE

(150 N) 

100% 
SOLAS o CE

(150 N) 

100% 
SOLAS o CE

(150 N) 

100% 
SOLAS o CE 

(100 N) 

100% 
SOLAS o CE

(100 N) 

100% 
SOLAS o CE

(100 N) 

Cohetes con luz roja y paracaídas 6 6 6 6    

Bengalas de mano 6 6 6 6 3 3  

Señales fumígenas flotantes 2 2 1 1    
Baldes contra incendios con rabiza (válidos 
para achique) serán robustos, de plástico u 
otro material, y de 7 litros como mínimo. 

2 2 2 1 1 1  

Compás de gobierno 2 2 1 1    

Corredera  
(ó GPS) 1 1      

Prismáticos 1 1 1 1    

Cartas y libros náuticos de la zona de 
navegación (libros de faros, derroteros, 
anuario de mareas, manual de primeros 
auxilios, reg. de radiocomunicaciones) 

SÍ SÍ SÍ Sí    

Compás de puntas, transportador y regla 
de 40 cm. 1 1      

Bocina de niebla a presión manual  
(si es de gas con recipiente y membrana de 
respeto) 

1 1 1 1 1 1 1 

Campana (para eslora > 15 m)  
o medios para producir sonido para esloras 
inferiores 

1 1 1 1    

Pabellón nacional 1 1 1 1 1 1 1 

Código de banderas  
(mínimo banderas “C” y “N”) 1 1      

Linternas estancas  
(con bombilla y pilas de respeto) 2 2 1 1    

Espejo de señales 1 1 1 1 1 1 1 

Código de señales  
(si se montan aparatos de 
radiocomunicaciones) 

1 1 1 1 1 1 1 

Reflector de radar  
(sólo para casco no metálico) 1 1 1 1    

Botiquín  
(si la tripulación es contratada será el 
prescrito en el R.D. 258/1999 de 12 de 
febrero) 

Tipo C 
(completado 
según viaje)

Tipo C 
Tipo balsa 

de 
salvamento

Tipo balsa 
de 

salvamento
Tipo nº 4   

Caña de timón de emergencia en 
embarcaciones de vela y en las de un sólo 
motor si el gobierno es a distancia, excepto 
si el motor es fuera borda o de transmisión 
en Z 

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ 

Estachas de amarre al muelle (en su caso), 
de longitud y resistencia adecuados a la 
eslora de la embarcación 

2 2 2 2 2 2 2 

Bichero 1 1 1 1 1 1 1 

Remo de longitud suficiente y dispositivo 
de boga (o un par de zaguales para 
embarcaciones de eslora inferior a 6 
metros) 

1 1 1 1 1 1 1 

Inflador y juego de reparación de pinchazos 
en embarcaciones neumáticas rígidas y 
semirrígidas 

1 1 1 1 1 1 1 
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Elemento / Zona de navegación 1 2 3 4 5 6 7 

Extintores portátiles, en función de la eslora SÍ SÍ SÍ Sí Sí Sí Sí 

Extintores portátiles, en función de la 
potencia (excepto fuera borda < 20 kW en 
zonas 6 y 7) 

SÍ SÍ SÍ Sí Sí Sí Sí 

Extinción fija contra incendios (intra bordas 
diesel de más de 120 Kw y gasolina) y 
extractor de gases si el motor es de 
gasolina 

SÍ Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Detector de gases (con instalaciones de 
gas combustible) Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Bombas de achique (en veleros al menos 
una manual y fija operable desde la 
bañera) 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Depósitos de retención de aguas sucias 
permanentes y conexiones y descargas 
con dispositivos de cierre 
(embarcaciones con aseos) 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Equipos para desmenuzar y desinfectar y 
equipos de tratamiento en caso de 
descargas en zonas permitidas 
(embarcaciones con aseos) 

Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

Líneas de fondeo  
(mínimo 5 veces la eslora) Sí Sí Sí Sí Sí Sí Sí 

NAVTEX 1       

Radioteléfono ondas hectométricas 
(MF/HF) con LSD SOLAS       

Radioteléfono ondas métricas (VHF)  
con LSD (el fijo debe contar con GPS) 

FIJO 
+ 

PORTÁTIL

FIJO 
+ 

PORTÁTIL
(o respond. 
de radar) 

FIJO FIJO 
FIJO  

o  
PORTÁTIL 

  

Respondedor de radar 9 GHz Sí 
Sí  

(o VHF 
PORTÁTIL) 

     

Radiobaliza 406 MHz SOLAS SOLAS SOLAS     

*Se proveerán salvavidas para niños para el 100% de los niños a bordo. 
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